
teria prima por olase de producto en que se utilicen, con di
ferenciación de mermas y subproductos, así como las piezas o 
partes terminadas en cada caso incorporadas, con la indicación 
precisa de sus características identificadoras (modelos, carac
terísticas técnicas, referencias). A este fin, podrá aportarse 
cuanta documentación comercial o técnica se estime convenien
te, aeí como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese 
precisa la colaboración de otra empresa transformadora, su 
nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviadé tal comunicación, la empresa beneficiarla, o 
alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas, reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro iel plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etcétera, que estime 
conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada uno de los productos a exportar, además 
de la identificación de cada uno de los materiales autorizados 
que han sido realmente utilizados, tanto los coeficientes de 
transformación, con especificación de las mermas y de los sub
productos, como loe coeficientes de aplicación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formación, ante la Aduana exportadora, de las horas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a la misma correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo tenerse 
en cuenta que para piezas terminadas no podrá utilizarse el 
sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidas al régimen fiscal de inspección, 
excepto para el producto para el que se propone el régimen fis
cal de intervención previa.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
de Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
 cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones que se

hayan efectuado desde el 27 de diciembre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvió 
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30366 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Rhodia Ibérica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de «Spiramycina base» y la exporta
ción de «Rovamycine-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Rhodia Ibérica, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de «Spiramycina base» y la exportación de 
«Rovamycine».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Rhodia. Ibérica, S. A.», 
oón domicilio en carretera Aloorcón-Leganés (Madrid), el ré
gimen de tráfico de perfeccionaiento activo para la importación 
de «Spiramycina base P. E. 29.44.91, y la exportación de:

1. «Rovamycine», especialidad farmacéutica en envases de 
16 comprimidos, conteniendo cada uno 500 miligramos de «Spi- 
ramycina base», P. E. 30.03.07.

2. «Rovamycine», especialidad farmacéutica en envases de 
120 comprimidos, conteniendo cada uno 50o miligramos de «Spi
ramycina base», P. E. 30.03.07.

Segundó.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada envasó de 16 comprimidos que se exporte, conte
niendo cada comprimido 500 miligramos de «Spiramycina base», 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 8,29 
gramos, de «Spiramycina base».

Por cada envase de 12o comprimidos que se exporte, con
teniendo cada comprimido 500 miligramos de «Spiramycina 
base», se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 62,18 gramos de «Spiramycina base».

No existen subproductos y las mermas, que se estiman en 
un 3,5 por 100, están incluidas en las cantidades mencionadas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exp rta- 
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación,- si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el md- 
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
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Si la elección, recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir las condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad- 
 misión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0. de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema dé reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de abril de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

30367 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «S. A. E. de Trabajos Metá
licos» (SAETRAME) por Orden de 18 de diciembre 
de 1974 y ampliaciones posteriores, en el sentido de 
incluir nuevas mercancías de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «S. A. E. de Trabajos Metálicos» 
(SAETRAME), beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo por Orden de 18 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27) y ampliaciones posteriores, para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de envases metálicos, solicita su ampliación en el sentido de 
incluir nuevas mercancías de exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «S. A. E. de Trabajos Metálicos» 
(SAETRAME), con domicilio en Casanova, 2, Barcelona, por 
Ordenes ministeriales de 18 de diciembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 27); 22 de febrero de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de marzo); 5 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de noviembre), y 27 de febrero de 1070 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), en el sentido de 
incluir la exportación de;

D Envases de G. L. P., con un peso de 15 kilogramos y una 
capacidad de 25 lbs., de la P. A. 73.24.B-3., compuestos de 2 cas
quetes y aro base.

II) Envases de G. L. P., con un peso de 25 kilogramos y 
una capacidad de 50 lbs., de la P. A. 73.24 B-3., compuestos de 
dos casquetes, piezas central y aros base.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:

— Por cada las unidades de producto exportado se datarán 
en cuenta la admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los* derechos arancelarios, 
eegún el sistema a que se acojan los interesados, de las si
guientes cantidades de materia prima:

— Por cada 100 unidades del producto I), de la 1.818,6 ki
logramos de chapa. 

— Por cada 100 unidades del producto II) de la 2.808,4 kilo
gramos de chapa.

Como porcentajes de pérdidas: 0,50 por 100 en concepto de 
mermas y 27,57 por 100 en concepto de subproductos, adeudables 
por la posición estadística 73.03.03.9.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, hábida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Lsg mercancías importadas en régimen de tráfico 
da. perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec- 
ción.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 11 de abril de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de 'devolución de derechos deri
vados de lá presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazo? 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 18 de diciembre de 1974 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30368 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Comercial Abengoa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Comercial Abengoa, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 2 de febrero de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 13 de febrero de 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Comercial Abengoa, S. A.», por Orden de 2 de febrero 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 13). para la importa
ción de alambrón de cóbre electrolítico y la exportación de 
transformadores eléctricos y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30369 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Estampaciones Metálicas 
Arín, S. A.», por Orden de 14 de noviembre de 1977 
y ampliación posterior, en el sentido de incluir la 
importación de nuevos tipos de chapas.

Ilmo. Sr.: La firma «Estampaciones Metálicas Arín. S. A.», 
beneficiarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del


